
Expediente nº: 1423/2024

Procedimiento: Contrato de Suministro por Procedimiento abierto simplificado abreviado.

Objeto: INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN EN ESCUELA DE ADULTOS. 

TRÁMITE: Resolución de aprobación del expediente.

Documento firmado por: El Alcalde.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto el estado de tramitación del presente expediente y teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.-  La Excma. Diputación Provincial  de  Salamanca, en sesión plenaria  celebrada con 
carácter extraordinario el 5 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo relativo a la determinación 
de la dotación presupuestaria y beneficiarios de las subvenciones previstas nominativamente 
en el Presupuesto General de la Diputación Provincial de Salamanca del ejercicio 2024 (Plan de 
Apoyo Municipal). Entre las inversiones a ejecutar por este Ayuntamiento con cargo al mismo 
figura el presente contrato.

Segundo.-  Se ha  emitido memoria justificativa del contrato de obras  suscrita por la Concejal-
Delegada de Cultura de fecha 16 de mayo de 2024. Consta en el expediente RC nº 3354.

Tercero.- Con fecha de 16 de mayo de 2024 se dicta Providencia de la Alcaldía disponiendo  la  
incorporación al expediente de la Memoria citada en el antecedente segundo así como los  
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas.

Cuarto.- Con fecha 28 de mayo de 2024 se incorporan al expediente los  Pliegos de Cláusulas  
Administrativas particulares y  Prescripciones Técnicas que van a regir el presente contrato.

Quinto.- Con fecha 29 de mayo de 2024 se emite informe-propuesta de resolución por la 
Vicesecretaria Acctal.

Sexto.- Con  fecha  30/07/2024   el  expediente  es  informado  por  la  Secretaría  General 
justificando la necesidad de modificar el pliego.

Séptimo.- Con  fecha  07/08/2024  se  incorpora  al  expediente  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas modificado del presente contrato.

Octavo.- Con fecha 12/08/2024 el expediente es fiscalizado por la Interventora.

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

-Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 sobre 
Contratación Pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE.
-La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).
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-El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP).

-El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RLCSP).

-La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL).

Visto el informe-Propuesta de Vicesecretaría General de fecha 29 de mayo de 2024 
obrante en el expediente, así como el resto de documentación, en uso de las atribuciones que  
la  legislación  vigente  me  otorga  y,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Disposición 
Adicional Segunda de la LCSP, por el presente, RESUELVO: 

PRIMERO. Aprobar  el  expediente  de  contratación,  mediante  procedimiento  abierto 
simplificado abreviado, del suministro e instalación de sistema de climatización en escuela de 
adultos convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el gasto por importe de 34.288,06 € con cargo a la partida 320/61900 del 
presupuesto municipal del presente ejercicio 2024.

TERCERO. Aprobar  los  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de Prescripciones 
Técnicas que regirán el contrato.

CUARTO. Publicar  el  anuncio  de  licitación  en  el  perfil  de  contratante  con  el  contenido  
contemplado en el anexo III  de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  
Público.

QUINTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente 
de  contratación,  en  particular  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  el  de 
prescripciones técnicas. La documentación necesaria para la presentación de las ofertas tiene  
que estar disponible el mismo día de publicación del anuncio de licitación.

En Santa Marta de Tormes, firmado electrónicamente por el Alcalde en la fecha que figura al  
margen del presente documento
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